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DRI.

CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (Q. D. G-.) y Angus
ta Real Familia continúan 
en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

Ministerio de Hacienda.

RE.YL ORDEN

«limo. Sr.: Vista la consulta 
elevada ¿i esa Dirección general 
por la Delegación de Hacienda de 
Granada acerca de si debe hacer
se efectivo, y por quién en su ca
so debe liquidarse el premio de 
liquidación de l‘5O por 100 á que 
se reíiere el art. 124 del vigente 
reglamento del impuesto de De
rechos reales, en aquellas liqui
daciones que los Bancos y Socie
dades giren por los préstamos y 
renovaciones de los mismos que 
se determinan en el art. 18 del 
propio reglamento, cuando di
chos institutos, haciendo uso de 
las facultades que les otorga el 
9-rt. 124, liquiden por si y exijan 
el referido impuesto de los par
ticulares que con ellos contraten 
para ingresar las sumas recau
dadas quincenalmente en las Ca
jas del Tesoro:

Considerando que por los ar
ticulos 121 y 124 del reglamento 
del impuesto de 25 de Septiem- 
dre del pasado año se concede 
Respectivamente la facultad de 
liquidar los derechos de la Ha

cienda por el impuesto de que se 
trata à los Abogados del Estado 
en las capitales de provincia, y 
á los Registradores de la propie
dad en los partidos, debiendo asi
mismo liquidarse por unos y por 
otros funcionarios el premio de 
liquidación, aunque ingresando 
el correspondiente á las oficinas 
de la capital en las Cajas del Te
soro, y quedando el correspon
diente á las oficinas de partido 
en beneficio de los Registradores 
liquidadores:

Considerando que, como nada 
se ha determinado en la ley y 
reglamento por que el impuesto 
se rige acerca de quién y á favor 
de quién deba girarse el premio 
de liquidación cuando se haga 
uso de la facultad que concede 
el referido art. 124 del reglamen
to, hay que buscar el criterio pa
ra evacuar la presente consulta 
en razones de analogía y com
paración con los motivos que de
terminaron las disposiciones que 
regulan, así los derechos de los 
liquidadores y de la Hacienda en 
su caso, para percibir los que en 
su favor se reconocen, como los 
deberes de los contribuyentes pa
ra satisfacerlos:

Considerando que teniendo el 
acto de la liquidación del impues
to el carácter de servicio presta
do directamente por la Adminis
tración á los contribuyentes partí 
facilitar así el cumplimiento de 
los deberes de éstos para con la 
Hacienda, hay que depurar si 
dicho servicio se presta en cierto 
modo por aquélla, al efecto de 
que pueda exigirse el premio crea
do para satisfacer el mismo cuan
do los Bancos y las Sociedades 
liquiden en armonía y haciendo 
uso de las facultades concedidas 
por el aludido artículo 124:

Considerando que es indu
dable que tal función se desem

peña, ya por los Abogados del ¡ 
Estado en las capitales de pro- ’ 
vincia, ya por los Registradores ; 
en los partidos, fué que dichos ¡ 
funcionarios tienen facultad y ' 
hasta están obligados á exam i- ! 
nar y censurar las relaciones i 
quincenales que al efecto expues- | 
to presenten las entidades referi- i 
das, cotejándola.s con los libros 
de su contabilidad mercantil:

Considerando que interpretar- 
de otra manera el silencio de la 
ley en este punto, no liquidándo
se el premio de liquidación, sería 
beneficiar á unos contribuyentes 
haciéndoles de mejor condición 
que otros obligados al pago de 
dicho premio, sin razón alguna 
que lo justifique, sobre todo, cuan
do el tipo de liquidación aplica
ble al concepto de que se trata 
es el mismo de los que figuran 
en la tarifa, causando, en cam
bio, un perjuicio á la Hacienda 
en sus intereses en las capitales 
de provincia, donde, como se ha 
expuesto, el premio ingresa á 
favor del Tesoro:

Considerando que cuando los 
Bancos y Sociedades utilicen la 
referida facultad concedida por 
el art. 124 del reglamento, no tie
nen, por su parte, derecho ¿t per
cibir premio alguno de liquida- 
ción, ya por que, como se ha de- < 
mostrado, dicho premio sólo se í 
concede á funcionarios del Esta- i 
do y las entidades ó colectivi- i 
dades de que se trata, en nada < 
dependen de la Administración, ( 
ya porque la utilidad por el ser- i 
vicio que prestan indirectamen- é 
te leí reciben al concederles en t 
beneficio y rapidez de sus ope- c 
raciones la facultad de liquidar 
por sí aquellos actos que consti- f 
tuyen sus propias beneficiosas li- t 
quidaciones: f

Considerando que para hacer á 
compatibles las facultades de li- c

i quidar concedidas á las repeti- 
’ das entidades con los derechos 
; del Estado en las capitales de 
¡ provincia y de los Registradores 
j liquidadores en los partidos, lo 
, procedente sería que al ingresar 
i en las Cajas del Tesoro de las ca- 
I pítales y en las oficinas liquida- 
I doras de los partidos los Bancos 

y Sociedades en la primera y se
gunda quincena de cada mes el 
importe de lo liquidado á favor 
de ki Hacienda por los présta
mos y renovaciones de los mis
mos que se verifiquen, bajo cer
tificaciones detalladas de dichas 
operaciones sacadas de los libros 
de Contabilidad, cuyas relacio
nes podrán ser comprobadas por 
la Hacienda, justificasen asimis
mo mediante certificaciones, tam
bién detalladas, el importe total 
de lo recaudado durante aquella 
fecha por honorarios de liquida
ción, los qne deberán ingresar 
englobados .bajo una liquidación 
á favor del Tesoro en las capita
les de provincia y hacerse efecti
vos por los liquidadores en los 
partidos:

Considerando que sería asimis
mo conveniente hacer extensivo, 
y por los propios términos y for
malidades, el beneficio dispensa
dos por el tan repetido art. 124 
del reglamento à los Bancos y 
Sociedades, á las Sociedades mi
neras (ya obligadas al pago del 
impuesto por el último párrafo 
del art. 13, como las demás So
ciedades) en cuanto á las trans
misiones de las acciones y obli
gaciones con los requisitos de
terminados en el párrafo tercero 
del art. 16 citado:

Considerando, por último, que 
aun mayor conveniencia repor
taría para el Tesoro otorgar la 
facultad de liquidar el impuesto 
á. los Agentes de Comercio, á 
quienes el Código mercantil en
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su art. 73 atribuye el carácter de 
Notarios por los contratos en que 
intervengan de transmisiones de 
efectos públicos y otros valores 
cuando tenga aplicación el refe
rido art. 1(5 del reglamento del 
impuesto;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en 
su nombre la Reina Regente del 
Reino, de conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección ge
neral, se ha servido acordar, co
mo resolución á la consulta for
mulada por la Delegación de Ha
cienda de Granada:

Primero. Que en los casos en 
que los Bancos y Sociedades 
comprendidos en el núm. 4 de la 
tarifa 2.“ de la Contribución in
dustrial hagan uso de las facul
tades otorgadas por el art. 124 
del reglamento del impuesto, se 
exijan por dichos institutos de 
los contribuyentes é ingresen en 
las Cajas del Tesoro en las capi
tales de provincia y en poder de 
los liquidadores de los partidos 
en la primera y la segunda quin
cena de cada mes el importe de 
lo liquidado á favor de la Hacien
da por los préstamos y renova
ciones de los mismos que verifi
quen, bajo relaciones detalladas 
de dichas operaciones sacadas 
de los libros de su contabilidad.

Segundo. Que dichos Bancos 
y Sociedades justifiquen asimis
mo los premios de liquidación, 
mediante relaciones, también de
talladas, del importe total de lo 
recaudado durante el mismo pe
ríodo quincenal; debiendo hacer
se efectivo dicho importe por los 
liquidadores en los partidos é in
gresar englobados bajo un solo 
talón de cargo á favor del Teso
ro en las capitales, aunque ha
ciendo individual relación de ca
da una de las liquidaciones par
ciales al dorso de aquel docu
mento.

Tercero. Que las Sociedades 
mineras liquiden y perciban, por 
sí también, tanto los derechos 
del Tesoro, como el premio de li
quidación por las transmisiones 
de acciones y obligaciones que 
tengan lugar, en la forma y con 
los requisitos prevenidos por el 
párrafo tercero del art. 16 del re
glamento, ingresando las canti
dades percibidas por uno y otro 
concepto, ya en las arcas del Te
soro, ya en poder de los liquida
dores, en los propios términos 
que los determinados en las an
teriores prevenciones.

Cuarto. Que de la propia ma
nera, en el propio tiempo y con 
iguales formalidades, ingresen 
los Agentes de Comercio lo que 
por los dos repetidos conceptos 
liquiden de derechos del Tesoro 
y premios de liquidación, á vir
tud de las transmisiones de efec
tos públicos y valores en que in
tervengan, cuando tenga aplica

ción el art. 16 citado del regla
mento.

Y Quinto. Que atendida la im
portancia de esta resolución, se 
entienda dictada con carácter ge
neral y se circule á todas las ofi
cinas provinciales de Hacienda.

De Real orden lo comunico á 
V. I. para su conocimiento y de
más fines. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 18 de Ene
ro de 1893.

GAMAZO.
Sr. Director general de Contri

buciones.

Delegafiéii de Hacienda
=3=

La Dirección general de Im
puestos dice á esta Delegación 
con fecha 15 del actual ío que 
sigue:

«El Exemo. Sr. Ministro de Ha
cienda se ha servido comunicar 
á esta Dirección general, con fe
cha 11 de este mes, la Real orden 
siguiente:

«limo. Sr.: El artículo 18 de la 
vigente ley de Presupuestos de 30 
de Junio último, explica y amplía 
las disposiciones contenidas en 
las reglas 2.% 3.“ y 4? del art. 10 
de la de 7 de Julio de 1888, refe
rente á ha determinación de los 
tipos, de gravamen individuales 
en los encabezamientos por con
sumos, con el fin de establecer la 
mayor equidad posible en este 
acto importante de la Adminis
tración y en los acuerdos que de
ban dictarse acerca de las recla
maciones que en su consecuencia 
puedan interponer los pueblos 
interesados.

Pero es necesario, cómo medio 
de garantizar el acierto en la apli
cación de los preceptos de la ley, 
y por tanto en las resoluciones 
mencionadas, que la tramitación 
de los expedientes respectivos se 
ajuste á reglas fijas y constantes 
que aseguren la realización de 
aquel propósito.

Por otra parte, es también in
dispensable comprobar si los 
acuerdos tomados con anteriori
dad á la publicación de la última 
de las leyes citadas responden ó 
no á los propósitos en que fué 
inspirada, para en su caso corre
gir cualquier error padecido y 
evitar para en adelante todo que
branto al Estado, siendo por lo 
mismo conveniente, para llegar 
á este resultado, suspender cual
quiera devolución de ingresos por 
efecto de aquellos acuerdos ínte
rin la revisión de los respectivos 
expedientes venga á confirmar 
su procedencia.

Y en su virtud, el Rey (Q. D. G.), 
y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, enterada de este asun
to, se ha servido disponer:

Primero. Que desde luego se 
lleve á efecto por esa Dirección 
general una revisión de los expe
dientes en que se haya acordado 
la baja de los cupos señalados 
primeramente, en cumplimiento 
de la ley de 7 de Julio de 1888, 
para determinar si están arregla
dos á las condiciones que esta
bleció el art. 18 de la de 30 de Ju
nio último, proponiendo en caso 
contrario á este Ministerio la re
solución que proceda,y quedando 
entretanto en suspenso toda de
volución de ingresos por aquel 
concepto; y

Segundo. Que en la formación 
y tramitación de los expedientes 
que se promuevan para obtener 
rebaja en los cupos ó encabeza
mientos de consumos se observen 
las reglas siguientes:

l .“ Las instancias de los res
pectivos Ayuntamientos que de
ben servir de cabeza al expedien
te se cursarán por la Administra
ción de Impuestos y Propiedades 
de la provincia, y si se hubieran 
presentado directamente á este 
Ministerio, se pasarán á la indi
cada Administración.

2 .'" La Administración de Im
puestos y Pi'opiedades emitirá in
forme á continuación de la mis
ma instancia, expresando las cir
cunstancias en que se halle la 
Corporación reclamante con rela
ción al impuesto cuya rebaja se 
solicite, y el juicio que le merezca 
la reclamación; teniendo presen
te que en el caso de alegarse co
mo causa de la pretensión la dis
minución de riqueza, debe pro
poner al Delegado que acuerde 
informe sobre este punto la Ad
ministración de Contribuciones.

3 .“ Cumplido dicho trámite, se 
pasará el expediente por el Dele
gado á informe de la Comisión 
provincial, y una vez evacuado 
éste, elevará el expediente con 
su informe á este Ministerio, por 
conducto de esa Dirección ge
neral.

4 .“ Cuando la reclamación de 
baja se funde en el hecho de ha
llarse diseminada la población y 
encontrarse los diversos grupos 
á distancia por lo menos de 500 
metros de la cabeza del distrito ó 
del núcleo principal de la pobla
ción, y por consiguiente en las 
condiciones que señala el art. 18 
de la ley de 30 de Junio último, la 
certificación que así lo acredite 
se pasare! à informe de la Direc
ción del Insiituto Geográfico y 
Estadístico; y

5 .*" Con la expuesta ilustra
ción, esa Dirección general for
mulará su dictamen, y elevará el 
expediente á este Ministerio para 
la resolución que se estime pro
cedente.

De Real orden lo comunico á 
V. I. para su inteligencia y cum
plimiento.»

Y la traslado á V. S. para igua
les fines, advirtiéndole debe dis
poner desde luego su inserción 
en el Boletín oficla.l de la provin
cia, para que los Ayuntamientos 
sepan que las reclamaciones de 
la clase á que se refiere kx pre
inserta Real orden han de pre
sentarse en lo sucesivo en la Ad
ministración de Impuestos y Pro
piedades, para que la misma pue
da cumplir con exactitud y efica
cia las reglas contenidas en la 
indicada resolución, ¿í cuyo fin 
también este Centro general cui
daré! de remitirle oportunamente 
todas las instancias que obren en 
el mismo.»

Lo que en cumplimiento de lo 
que dispone la preinserta Real 
orden, se publica en el Boletín 
OFICIAL á los efectos indicados.

Logroño 28 de Febrero de 1893. 
—El Delegado de Hacienda, José 
María de Torres Pérez.

ica de Maro.

CIRCULAR

No terminada aun la instala
ción de este Centro, pero sí tan 
adelantada que permita dar al
gunas conferencias teórico-prác- 
ticas, sobre elaboración, crian
za y conservación de vinos, que 
sirvan de sólidos cimientos á los 
alumnos, que muy pronto han 
de matricularse, dará principio 
la enseñanza el 10 del próximo 
Marzo, y los que deseen inscribir
se, pueden hacerlo en la Estación, 
de once á doce de la mañana, ó 
dirigiéndose por el correo á este 
Centro.

Haro 28 de Febrero de 1893.— 
El Ingeniero Director de la Esta
ción, Mariano Díaz y Alonso.

D, Bonifacio Pérez Hernáez, Alcalde 
constitucional de esta villa,

Hace saber: Que debiendo proce
derse á la rectificación del amillara- 
niiento y formación del apéndice que 
ha de servir de base para el reparti
miento de la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería para el pró
ximo año económico de 1893-94, los 
contribuyentes que en este término 
municipal hayan tenido alteración eu 
su riqueza presentarán en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, en el tér
mino de 16 días, las relaciones de alta 
y baja extendidas en el papel corres
pondiente y acompañando los docu
mentos que justifiquen su adquisición.

Ledesma 23 de Febrero de 1893. 
Bonifacio Pérez.

IMPRENTA provincial
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«I81ITE1I0 BE L.ft GOERRA.
QUINTA SECCION.—Junta calificadora de aspirantes à destinos civiles.

Belacwn de los deshnos vacantes que han de'proveerse con sujeción á los preceptos de la ley de 10 de Julio de 1885 y Reales órdenes de 31 de Mar 

y 23 de Septiembre de 1891, expedidas por la Presidencia del Consejo de Ministros.

55

3 o* Û.A
DEPENDENCIA Ó SERVICIO

H 
SI 
Q 
O 
w

CLASE DE DESTINO SUELDO
gratificaciones

Y DEMÁS VENTAJA s FIANZAs CONDICIONES ESPECIALES

MINISTERIO DE FOMENTO

1 Division hidrológica del Júcar y Se-
gura, con residencia en Valencia. . l.“ Ordenanza................................ 825 » V >

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

2
3

En el Ministerio.................................
Idem.....................................................

4."
3."

Oficial quinto Escribiente segunde 
Aspirante primero Escribiente ter

j 1500 » » >

4
5

Dirección general de Administración 
Gobierno civil de Castellón..............

4.“
3.“^

cero........................................
Oficial quinto Escribiente segundí 
Aspirante primero ....

1250
). 1500

1250

J) 

w

77

77

77

77

7?

6 Idem de Granada................................ j 3.®' Idem......................................... 1250 77J 3.“ Idem................... 12507
8

Idem de Guadalajara.........................
Idem.....................................................

4.*
3.*^

Oficial quinto.......................
Aspirante primero ....

1500
1250 »

77

7?

77

77

9 Idem de Lugo........................ 3.“ Idem.........................................
Idem..

1250
125010 Idem de Madrid................................ 3.^

> »
11 Idem de Pontevedra.....................  . 3.* Idem........................ 1250

77

12 Idem de Zamora.................................. 3.*^ Idem.............................. 1250
» »

13 Cuerpo de Vigilancia de Avila. . . 1.“ Agente de segunda clase . 750 77

77

14 Idem de Barcelona................................
(
s i-*"

Agente de primers clase .
Idem.........................................

1000
1000

W

• w

7?

Idem de Burgos......................................
Idem de Cádiz........................................

t 1.^ Idem................... 100015
16

i I.* Agente de segunda clase . . . .
Idem.........................................

750
750

17

77 7?
1

17 Idem de Granada................................... 1- 
í

Idem.. . ‘............................
Idem...............................................

750
750

17

y

»

»

Ser mayores de veinticinco años 
de edad sin exceder de la de

18
19 '

Idem de Huelva....................................
Idem de Oviedo. .■ . ■■ *

/ 1/ 
r.“

Idem...............................................
Idem...............................................

750
750
750
750
750

77

7?

71

1 cuarenta y cinco, y acreditar 
' con la oportuna certificación

20
21

Idem de Salamanca................................
Idem de Sevilla...........................

1.“
i.‘
1.“

Idem.........................................T .
Idem.........................................
Idem...................

77

77 77

que carecen de antecedentes 
penales.

22 Idem de Valencia................................... » 77

23 Idem de Vizcaya.................................... 1/ Idem.................................... 750 77

»

Idem de Zaragoza.................................
1.“ Idem........................ 75024 1? Idem............................................... 750 » w

1
i.“ Idem............................................... 750 77 77

Dirección general de Correos y Te-
léyrafos.

25 Alicante.—Villajoyosa á Finestrat. . i.“ Peatón. .... 283‘5026 Idem.—Callosa de EnsarriááBernadiá i.“ Idem.............................. 45027 Idem.-—Idem á Confrides..................... 1.“ Idem........................ 425
w

28 Baleares.—Palma á Puigpuñent. . . i.“ Idem........................ 564 77

77

29 Burgos.—Castrobarto............................ i.“ Cartero. ... 10030 Cáceres.—Losar de la Vera............. 1.^ Idem......................................... 20031 Idem.—Plasencia á Cabezuela (prime-
» 7? >

32
33

ra conducción)................................... 1.^ ?eatón........................... 650 77

Idem.=z[dem id. (segunda conducción) 
[dem.—?xldeanueva de la Vera á Pa-

i.“ [dem............................................... 650 » 77 77

34
sarón.................................................... 1.’ Idem................................... 600 77

Coruña.—El Seijo................................ Cartero.......................... 150 7735 Cuenca.—Las Mezas............................ 1.'^ [dem......................................... 100 77
36 Idem.— Laguna del Marquesado á

Valdemeca.......................................... z’eatón...................................... ..... 25037 idem.—Moya á Pedro Izquierdo. . . i.“ [dem.......................................... 140 » 7738 [dem.—Villalba de la Sierra á Portilla 1.’^ [dem........................ 365 77
39 Granada.—Baza á Zújar ...... i.“ dem......................................... 25040 Guadalajara.—Hiendelaencina á ür-

dial................................................ 1 dem...............................................
dem

500
450
710

41 -dem.—Brihuega á Olmedo................. i.“
77 77 »

42__ Guipúzcoa.—Tolosa á Abalcisqueta. . 1.’ 1 dem...............................................
77

77

y

7743 Huesca.—Campo................................... i.“ (Cartero........................................... 200 77 7744 [dem.—Huesca á Pueyo de Fañanás. i.“ ^eatón............................................ 590^63 » 7745 laén.—Villanueva de la Reina. . . . i.“ (Dartero........................................... 250 » 7746 -dem.—Martos á Fuensanta.............. 1." 1^eatón 275
50047 dem.—Ubeda á Jódar......................... i.‘‘ ] dem...............................................

77

48 -jeón.—La Magdalena á Santa María
77 77 »

de Ordáx............................................. 1.*^ I dem................................... : . . 40049 Madrid.—Administración del Correo
» 77 77

50 ]
Central................................................ (

(
)rdenanza.....................................
[¡artero...........................................

850
150Málaga.—Alhaurín el Grande. . . .

7?

» »

77

51 1 dem.—El Palo..................................... 1.’ Idem.......... 250 77 17 77
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lií

I

(Se continuüQ'á)

1/ 2? 3." 4.* 5.* 6.‘ 7.‘ 8 “

52 Orense.—A moya.................................. 1.*^ Cartero.....................................  . 275 75 55 »

53 Idem.—Aveleiida de Avión................. 1." Idem............................................... 150 55 » >

54 Idem.—Cástrelo de Miño.................... Idem............................................... 27.5 » 55 5»

55 Idem.—Barbantes................................. 1.^ Idem............................................... 400 55 55 »

56 Idem.—Cúbelas (Ayuntamiento Blan- 
eos).................................................. 1.^ Idem............................................... 150 55 59

57 Idem.—Melón....................................... Idem............................................... 150 » 55

58 Idem.—Cee............................................ 1.” Idem............................................... 150 > » 55

59 Idem.—Beadc........................................ 1." Idem............................................... 150 55
59 59

60 Idem.—Piñor......................................... Idem............................................... 150 55 » 99

61 Idem.—Cenlle....................................... 1." Idem............................................... 150 > 55 »

62 Idem.—Baltar....................................... 1." Idem............................................... 150 » 55 59

63 Idem.—Villamea.................................. 1." Idem............................................... 150 55 > »

64 Idem.—Bola (La)................................. 1.“ Idem............................................... 275 55 59 55

65 Idem.—San Mamed de Gron............. l.“ Idem............................................... 100 » 55 »

66 Idem.—Ribadabia á Leiro................. 1.^ Peatón....................................... 400 ;
> 59

67 Idem.—Ginzo de Limia á Baltar. . . 1.^ Idem............................................... 687 » 5f

68 Idem.—Barbantes á Cenlle................. l.”' Idem............................................... 400 > 55 59

69 Oviedo.—Ulano..................................... 1.“ Cartero.....................................  . 100 » » 7)

70 Idem.—Ballota. . \............................... 1." Idem............................................... 200 w
» 55

71 Idem.—El Pontigón............................. 1.^ Idem............................................... 150 55 55 »

72 Idem.—Taramundi............................... Idem............................................... 100 55 55 »

73 Idem.—Grandas de Salime á Ulano. 1.’ Peatón............................................ 600 55 » 55

74 Idem.—Boal á Ulano.......................... 1? Idem............................................... 300 » 55 »

75 Idem.—Trubia á Proaza..................... 1.." Idem............................................... 400 55 59

76 Pontevedra.— Filgueira...................... 1.» Cartero........................................... 300 55 55 59

77 Idem.—Golada...................................... Idem............................................... 150 55 59 >

78 Idem.--Prado....................................... l.“ Idem.......................................... 150 » » 59

79 Idem.—Villanueva (Barrio de). . . . 1.“ Idem............................................... 150 » 55 »

80 Idem.—Bozón........................................ Idem............................................... 150 55 > U

81 Idem.—Rodeiro..........................  . . . l.“ Idem............................................... 150 » 55 95

82 Idem.—Lalín á Rodeiro..................... Peatón........................................ 52.5 5> 59 55

83 Idem.—Barrio de Villanueva á Lalín. 1.'^ Idem............................................... 300 » 59 59

84 Salamanca.—Peralejos de Abajo. . . l.“ Cartero........................................... 150 55 59 55

85 Idem.—Peralejos á Cipérez................. 1? Peatón............................................ 350 55 » 59

86 Santander.—Anero............................... 1." Cartero........................................... 250 55 59 »

87 Idem.—Mazcuerras.............................. I.*" Idem............................................... 100 55 5» 59

88 Idem.—Comillas á San. Vicente de la 
Barquera........................................ 1.^ Peatón............................................ 425 » 55 55

89 Segovia.—Torre del Val de San Pedro. 1.^ Cartero........................................... 200 55 » 5)

90 Idem.—Ortigosa (estación) á Santa 
María de Nieva.............................. 1.^ Peatón........................................ 200 55

» »

91 Soria.—Burgo de Osma á Recuerdo. . 1.“ Idem............................................... 450 55
55 51

92 Teruel.—Gargallo................................. Cartero........................................... 200 55 55 59

93 Toledo.—Puebla de Don Fadrique. . I.*" Idem.. 125 55 55 99

94 Idem.—Romeral.................................... Idem............................................... 250 55 59 »

95 Idem.—Nava de Ricomalillo.............. ].■* Idem............................................... 150 » » 55

96 Idem.—Oropesa (estación) á Cabezuela 1.“ Peatón....................................... 283 51 59 59

97 Idem-.—Puente del Arzobispo á Villar 
del Pedroso.................................... l.“ Idem............................................... 500 » » 59

98 Idem.—Maqueda á Escalona.............. 1.“ Idem............................................... 700 » 59 »

99 Idem.—Belbis de la Jara á Nava de 
Ricomalillo.................................... l.“ Idem............................................... 500 » 55 95

100 Idem.— Idem id. á Aldeanueva de 
Barbarroya..................................... 1.“ Idem............................................... 400 » » 99

101 Idem.—Navalmoialejo, recibiendo y 
entregando en la carretera al paso 
de la conducción............................ Idem............................................... 200 55

>
59

102 Idem.—Lillo á Cabeza Mesada. . . . i." Idem............................................... 1100 55 > 59'

103 Idem.—Villacañas á Lillo.................. 1.“ Idem.........................................  . 350 55 59 59

104 Valencia.—Valencia á Bétera. . . . Idem.. ........................................ 750 59 »
105 Idem.—Villar del Arzobispo á Ges

ta Igar.............................................. Idem............................................... 450 55 » »

106 Idem.—Silla á Picasent. . ...... Idem............................................... 215 55 » »

107 Idem.—Alcira á Carlet....................... 1.^ Idem............................................... 400 75 »

108

109

Valladolid.—Pedrosa del Rey á la es
tación de San Román de la Hor
miga...............................................  

Zamora.—Puebla de Sanabria á Ca
lende..............................................

l.“

•l.“

Idem...............................................

Idem...............................................

225

315

»

» 59

59

59

lio Zaragoza.—J arque............................... 1? Cartero........................................... 150 » » »

111

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Subsecretaría del Ministerio................ 4." Escribiente de la clase de cuartos. 1500 55 »

112 Idem. . ■............................................ ... 3." Idem de la clase de quintos. . 1250 57 » »

113

MINISTERIO DE HACIENDA

Subsecretaría.—Negociado central. . 4? Oficial quinto................................ 1500 55 59 55

114 Secretaría de la Delegación de Hacien
da de Huelva................................. 3.” Aspirante primero....................... 750 » » 59

115 Administración de Hacienda de Na
varra............................................... 3.“^ Aspirante segundo....................... 1000 55 » 55

116 Secretaría de la Delegación de Ha
cienda de Jaén.............................. Aspirante tercero.......................... 750 55 » »

117 Administración de Hacienda de Viz
caya............................................. l.“ Ordenanza..................................... 750 55 » 59
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